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*Presentación.

*Contraloría Social.

*Acciones del Comité de Contraloría Social:

1. Identificación y Planeación.

2. Realización de acciones de Contraloría Social.

3. Evaluación de las Acciones.

*Anexos: 

A. Derechos y Obligaciones de los Integrantes de los 

Comités de Contraloría Social.

B. Formato para las Quejas y Denuncias.

C. Formato para las Reuniones (Minuta).

D. Formato para el Informe de Resultados del Comité de       

Contraloría Social a los Beneficiarios.
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Bienvenido a la contraloría social:

Te damos nuestra más sincera felicitación por haber aceptado ser
integrante del comité de contraloría social y realizar las funciones de
éste, por ello, queremos orientar tu labor en la observación y
evaluación continua de las acciones consistentes en los estudios y
proyectos relacionados con la obra, la reconstrucción, rehabilitación,
sustitución, reubicación o demolición de la infraestructura de salud,
por parte del Programa Nacional de Reconstrucción 2020.

La Guía para Integrantes de Comité se compone por dos temas:

El Primero, llamado Contraloría Social, donde conocerás qué es la
contraloría social, para qué sirve, quiénes la pueden integrar y los
beneficios que se logran.

El segundo tema se titula Acciones de Contraloría Social del
Comité y se describe de manera sencilla y práctica, las actividades
que deben realizar sus integrantes en la supervisión y vigilancia de
las acciones derivadas del Programa Nacional de Reconstrucción
2020.

Por último, se anexa el modelo de Informe del Comité de
Contraloría, como herramienta fundamental para el desarrollo de la
contraloría social y las Funciones de dicho Comité.

Es importante que realices todas las actividades de esta guía,
durante la capacitación que recibas, ya que en la medida que
avances, se te facilitará el manejo de las herramientas que utilizarás,
asimismo estas actividades te generarán diversas dudas y
preguntas, las cuales te recomendamos se las expreses al expositor
para que te dé las respuestas y te oriente de manera específica.
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¿QUÉ ES?

Es la participación de los beneficiarios, para
vigilar que las acciones de estudios y
proyectos, reconstrucción, rehabilitación,
sustitución, reubicación o demolición de la
infraestructura de salud a través del Programa
Nacional de Reconstrucción 2020, se realicen
con transparencia, oportunidad y calidad.

* La contraloría social, opera a través de dos
actores fundamentales:

Los servidores públicos de la Entidad encargados de la Ejecución del
PNR, son los empleados que ejercen los recursos públicos del Programa a
través de la realización de acciones para los estudios y proyectos,
rehabilitación, sustitución, reubicación o demolición de la infraestructura
de salud. Estas personas son empleados del gobierno de los ámbitos
federal y estatal.

• Los servidores públicos
encargados de la ejecución del
PNR.

• Los beneficiarios.

La contraloría social forma parte de una relación de
corresponsabilidad entre los beneficiarios y los servidores públicos
encargados de la ejecución del PNR.
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Los beneficiarios son todas aquellas personas que al igual que
tú, habitan en las localidades en que opera la Infraestructura
Física de Salud a ser atendida por el PNR.

Las Instancias Ejecutoras son los Servicios Estatales de Salud y
Organismos Públicos Descentralizados, responsables de ejecutar
las acciones del PNR, por tanto tienen la obligación de
proporcionar a los beneficiarios, la información referente a las
Reglas de Operación del PNR en forma completa, oportuna y
veraz.

Deberán informar a los beneficiarios a través de reuniones
presenciales o remotas, o medios de información virtuales impresos
como son volantes, trípticos, entre otros, los servicios que les
corresponde otorgar.

Estas personas (Comités), deben vigilar las
acciones consistentes en los proyectos y
estudios, rehabilitación, sustitución, reubicación
o demolición de la infraestructura de salud, de
manera individual o en grupo, como es tu caso,
que te has integrado al Comité de Contraloría
Social.

Te deberán describir el tipo de acción, monto, período de ejecución y
fecha de entrega en la Infraestructura en Salud (Cartel de Contraloría
Social), así como el respectivo programa de trabajo del PNR

Esta información, es la base para dar inicio a que tú como 
beneficiario e integrante del Comité de Contraloría Social, 

realices la vigilancia de las acciones del Programa 
Nacional de Reconstrucción.

Los Comités de Contraloría Social deberán integrarse con la
participación de igual número de Mujeres y Hombres.
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La contraloría social se consolida a
través de tu participación, es decir,
al vigilar las acciones de los
estudios y proyectos,
rehabilitación, sustitución,
reubicación o demolición de la
infraestructura de salud,
contribuyes a que éstas se
desarrollen con eficiencia,
transparencia y honestidad, para
fortalecer la cultura de rendición
de cuentas.

Desde el Comité de Contraloría Social del cual formas parte, 
tienes una buena oportunidad para que realices contraloría 

social. 

Te invitamos a ser parte de una nueva forma 
de realizar la participación.

Al tener este
conocimiento y
detalle de las
acciones a realizar
en la Infraestructura
en salud en las que
opera el PNR 2020,
te conviertes en un
sujeto activo para
realizar contraloría
social y ahora,
deberás estar más
atento para vigilar
que se realicen bien
dichas acciones.
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A continuación te orientaremos paso a paso sobre las actividades
que debes realizar, son sencillas y fáciles de hacer, no implican
mucho tiempo, pero el resultado que obtendrás será de gran
importancia para ti, tu familia y la comunidad donde vives.

Con el Informe del Comité de Contraloría Social que presentes,
contribuirás en gran medida para que las acciones en la
infraestructura en salud se ejecuten en tiempo y forma.

Es importante que conozcas y ubiques bien a todas las personas
que integran el Comité, esto permitirá tener una mejor
organización, coordinación y compromiso para hacer contraloría
social.

* Cada integrante deberá escribir sus datos.

Integrantes del Comité de Contraloría Social

Si a tu Comité de Contraloría Social se le asignó un número de
registro al constituirlo, por favor escríbelo:
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Como el beneficio consiste en los estudios y proyectos,
rehabilitación, sustitución, reubicación o demolición de la
infraestructura de salud, es necesario disponer de la siguiente
información para el llenado del INFORME del Comité de
Contraloría Social.

* Escribe los datos de la acción que vas a vigilar 

a) Tipo de beneficio

que recibes b) Nombre del Programa

c) Descripción de la acción:

d) Dependencia 
responsable 
del Programa:

e) ¿Quién ejecuta 
la obra?

Recuerda llenar el INFORME del Comité de Contraloría
Social cuando se visite la infraestructura física en salud,
y entregarlo a la Instancia Ejecutora para su registro en
el Sistema de Contraloría Social (SICS) en el mes de
noviembre.

Acción
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a) Solicitar a la persona que presenta la queja, denuncia o
sugerencia que describa detalladamente el asunto que se
trata.

b)

c)

d) Leer la queja y la información que se incluya en la misma.

e)

f)

La Instancia Ejecutora capacitará a los integrantes de los
Comités de Contraloría Social en la recepción y atención de
quejas y denuncias que presente cualquier integrante del
Comité u otro beneficiario, y también de los montos que
vigilará aportados por el Gobierno Federal.

Los integrantes de los comités de contraloría social, deberán
atender el siguiente procedimiento:

Preguntar a la persona si tiene pruebas y, en caso afirmativo,
deberá solicitarlas para entregarlas junto con la queja o
denuncia o sugerencia.

Recibir la queja o denuncia y dar un acuse al interesado.

Solicitar información en caso de que así lo requiera, para
que se cuente con elementos de ambas partes que le
permitan analizar el caso.

Verificar que realmente la queja sea procedente, es decir,
confirmar si tiene sentido o fundamentos para que el
Comité pueda brindar una respuesta al interesado.
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h) Informar al interesado sobre la solución que se dio al asunto
por parte de la Instancia Ejecutora.



En caso de que el Comité considere que el asunto de la queja o
denuncia puede dar lugar al financiamiento de
responsabilidades administrativas, civiles o penales
relacionadas con los programas sociales, deberá:

 Presentarla con la información previamente recopilada, a la
autoridad competente.

 Solicitar el número de registro con el que le reciben la queja
o denuncia, así como preguntar y escribir el nombre de la
persona a quién se la entregaron.

 Acudir, en el plazo establecido por la autoridad competente,
para dar seguimiento a la respuesta que emita.

 Informar al interesado en asamblea pública (máximo 25
personas y tomando en cuenta las medidas sanitarias
recomendadas y de sana distancia) sobre las respuestas que le
hayan dado al respecto de las quejas y denuncias presentadas.
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Llenado del  INFORME DEL COMITÉ DE CONTRALORÍA SOCIAL:

1.

2.

Recopilar Informe del Comité de Contraloría Social:

4.

5.

Los integrantes del Comité de Contraloría deberán llenar el
Informe del Comité de Contraloría Social en la cuarta semana
de noviembre de 2020, después de verificar los avances y la
información de la obra.

Los integrantes del Comité de Contraloría Social entregarán
el Informe del Comité de Contraloría Social a la Instancia
Ejecutora.

La Instancia Ejecutora del PNR, recabará de los Comités de
Contraloría Social el Informe del Comité de Contraloría Social,
en el mes de noviembre.

La recopilación del Informe del Comité de Contraloría Social
será a través de una reunión entre el representante de la
Instancia Ejecutora y el comité de Contraloría Social que
corresponda.
La Instancia Ejecutora del PNR deberá levantar una minuta con
la firma de cada uno de los participantes en la reunión.
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3.

CAPTURA DE LOS INFORMES DEL COMITÉ DE CONTRALORÍA SOCIAL 
EN EL SISTEMA INFORMÁTICO DE CONTRALORÍA SOCIAL (SICS) : 

 La Instancia Ejecutora del Programa Nacional de Reconstrucción deberá
capturar en el Sistema Informático de Contraloría Social, la información
contenida en los Informes del Comité de Contraloría Social, y Minutas de
Reunión posterior a su recopilación, bajo el siguiente calendario:

INFORMES DEL COMITÉ DE CONTRALORÍA SOCIAL:

 Del 2 al 16 de diciembre.

MINUTAS DE REUNIÓN:

 Durante los siguientes 15 días posteriores 
siguientes a la habilitación del SICS.

El buen funcionamiento de los programas 
federales es responsabilidad del gobierno y 
ciudadanos, por eso es necesario evaluarlos.
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Domingo Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes Sábado

S

E

M

A

N

A

S 

Domingo Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes Sábado

Calendario de reuniones con el responsable del programa Nombre

del responsable del programa:_______________________

En el siguiente cuadro anota el día, mes y año en que entregarán el Informe del
Comité de Contraloría Social a la Ejecutora Estatal del Programa para su
atención y seguimiento.

Escribe en el recuadro correspondiente el día, mes y año
en que realizarás la vigilancia de las acciones a cargo de
las Instancias Ejecutoras.

Agregar mes y semana
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Ahora que se te ha asignado la vigilancia de una acción, a realizarse en
Infraestructura en Salud determinada dentro de contraloría social, dirígete a ella
de acuerdo a tu calendario y observa los períodos de ejecución de la obra.

Recuerda, que debes acudir a vigilar:

 La información pública relacionada con la
operación de la misma.

 Las acciones a realizar en la infraestructura en
salud, por parte del PNR.

 Lo anterior, para que puedas llenar el
INFORME DEL COMITÉ DE CONTRALORÍA
SOCIAL en la visita de la Infraestructura Física
en salud, en el mes de noviembre.

El Informe lleno y Completo del Comité de Contraloría Social, lo deberás entregar a las 
Instancias Ejecutoras del Programa, en la reunión que tengas con ellos.

En la medida que evalúes
los avances de la obra,
estarás dando
seguimiento a las
acciones a ejecutar
dentro del PNR.

**Es importante que evalúes los avances en la ejecución de las 
acciones realizadas en la infraestructura física en salud.
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2. Realización de Actividades de Contraloría Social.



Al terminar de realizar las acciones de contraloría social, te puedes dar
cuenta que los servicios otorgados por la Infraestructura Física en
Salud con recursos públicos, se hacen de manera eficiente y
transparente, pero también podemos identificar irregularidades y
que algunas de ellas puedan continuar, porque nadie las reporta.

Otras Instancias a las que puedes acudir para presentar 
peticiones, quejas o denuncias, son:

Por ello, si observaste alguna irregularidad en la ejecución de las
acciones de infraestructura en salud, de acuerdo con lo que registraste
en el INFORME DEL COMITÉ DE CONTRALORÍA SOCIAL, te
recomendamos entregarlos al enlace del Programa de la Instancia
Ejecutora junto con las pruebas que hayas recabado.
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No. de registro del Comité de Contraloría Social:

Del

Al

1 Un(a) servidor(a) público(a) del Programa

2 Un(a) enlace del Programa que les asistió en la integración del comité 

3 Un(a) servidor(a) público(a) del gobierno del estado o del municipio

4 Las personas beneficiarias del Programa

1 Sí

2 No

3 No aplica

1 Objetivos del Programa 8 Dónde presentar quejas y denuncias

2 Beneficios que otorga el Programa 9 Derechos y obligaciones de quienes operan el programa

3 Requisitos para ser beneficiario (a) 10 Derechos y obligaciones de los beneficiarios (as)

4 Tipo y monto de los beneficios 11 Formas de hacer contraloría social

5 Dependencias que aportan los recursos del Programa 12 Periodo de ejecución o de entrega de los beneficios

6 Dependencias que ejecutan el Programa 13

7 Conformación y funciones del comité o vocales

1 SÍ

2 No

3 No todas

1 SÍ

2 No

1 SÍ

2 No

HOJA 1

1 Solicitar información de los beneficios recibidos 7 Contestar informes de Contraloría Social

2 Verificar el cumplimiento de los beneficios recibidos 8 Reunirse con servidores públicos y/o beneficiarios (as)

3 Vigilar el uso correcto de los recursos del Programa 9

4 Informar a otros (as) beneficiarios (as) sobre el Programa

5 Verificar la entrega a tiempo de los beneficios

6 Orientar a los (las) beneficiarios (as) para presentar quejas y denuncias 11 No deseamos responder / No sabemos

1 Para gestionar o tramitar los beneficios del Programa 6

2 Para recibir oportunamente los beneficios del Programa 7

3 Para recibir mejor calidad en los beneficios del Programa 8 Para que el Programa funcione mejor

4 9 Para continuar en el Programa

5 10 No deseamos responder / No sabemos

Sí 1 No 0

Sí 1 No 0

Sí 1 No 0

Sí 1 No 0

Sí 1 No 0

Sí 1 No 0

1 Muy buena 3 Regular 5 Muy mala

2 Buena 4 Mala 6 No solicitamos información

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 HOJA 2

1 6

2 7

3 8

4 9

5

1 6

2 7

3 8

4 9

5

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

1

2

3

4

1

2

3

HOJA 3

ANEXO- 2

El impacto de la Contraloría Social para mejorar las fallas 

detectadas en el Programa.

Otra: 

11. ¿Qué tan satisfechos(as) están con su participación en actividades de Contraloría Social?

9.6. ¿Recibieron respuesta de las quejas y/o denuncias que entregaron a la autoridad?

10. ¿Cómo fue su experiencia con el Programa solicitando información de los beneficios recibidos?

10.1 ¿Por qué?

Acceder a la información a tiempo
La selección de las personas beneficiarias que integran los 

comités

DÍA MES AÑO

Preguntas que deberá responder el Comité de Contraloría Social

No deseamos responder / No sabemos

Para que el personal del servicio público cumpla con la 

obligación de transparentar los recursos del Programa

Para conocer y ejercer nuestros derechos como beneficiarios (as) del 

Programa

Nombre y firma del(la) servidor(a) público (a) que recibe este 

informe

Nombre y firma del(la) integrante del Comité

11.1. ¿Qué se podría mejorar del proceso de Contraloría Social? Seleccionen todas las que apliquen.

9.3. ¿Detectaron que el Programa se utilizó con fines políticos, electorales, de lucro u otros distintos a 

su objetivo?

9.4. ¿Recibieron quejas y/o denuncias sobre la aplicación u operación del Programa?

9.5. ¿Entregaron las quejas y/o denuncias a la autoridad competente?

Seleccionen en una escala del 1 al 10, donde 1 es “muy poco” y 10 es “mucho”

Participar en un mecanismo de participación ciudadana que 

contribuye a la transparencia y rendición de cuentas del 

Programa

El impacto de la Contraloría Social en la transparencia y la 

rendición de cuentas del Programa

13. ¿Ustedes o alguien de su familia tiene acceso a un teléfono celular inteligente o computadora? Seleccionen todas las que 

apliquen.

14. Si una nueva forma de reportar lo permitiera ¿les parecería útil y conveniente hacer los Informes de Contraloría Social 

directamente por computadora o teléfono celular?

15. Observaciones (en su caso, incluir la o las preguntas adicionales)

Teléfono inteligente (p.ej. con aplicaciones como WhatsApp y Facebook)

Computadora con internet en casa

7. ¿Qué actividades de Contraloría Social realizaron como comité? Seleccionen todas las que apliquen.

6. En caso de no haber recibido la información ¿Solicitaron a la autoridad competente la información necesaria para ejercer las 

actividades de Contraloría Social? 

4. De acuerdo con la información proporcionada por los (las) servidores públicos del Programa, ¿Consideran que la localidad, la 

comunidad o las personas beneficiarias cumplen con los requisitos para serlo? 

5. ¿Recibieron información necesaria para realizar sus funciones como integrantes del Comité de Contraloría Social? 

9.2. ¿Consideran que  el Programa cumplió con lo que informó que entregaría?

9.1. ¿Consideran que el Programa entregó los beneficios correcta y oportunamente, conforme a las 

reglas de operación u otras normas que lo regulen?

Expresar dudas y propuestas a los (las) responsables del 

Programa

10
Inhibir un posible condicionamiento para la entrega del 

beneficio o la permanencia en el Programa.

8. ¿Para qué sirvió participar en Contraloría Social? Seleccionen todas las que apliquen.

Para que se atiendan nuestras quejas

Para cumplir mejor nuestras responsabilidades como beneficiarios (as) 

del Programaa

9. De acuerdo a su experiencia como comité de Contraloría Social:

Información prellenada por el Programa

Nombre de la obra, apoyo o 

servicio vigilado:

Fecha de llenado 

del informe: DÍA MES AÑO

Clave de la entidad 

federativa:Periodo de la ejecución o 

entrega del beneficio:
DÍA MES AÑO Clave del 

municipio o 

alcaldía:

No, no tenemos acceso

Sí, por medio de teléfono inteligente

Sí, por medio de computadora con internet

No, me parece mejor hacerlo de la manera actual

Clave de la 

localidad:

12. ¿Recomendarían o invitarían a otras personas beneficiarias a formar parte de un Comité de Contraloría?

Seleccionen en una escala del 1 al 10, donde 1 es “no, de ninguna manera” y 10 es “sí, con toda seguridad”

1. La elección de los (las) integrantes del comité fue realizada por:

2. ¿Existió la misma posibilidad de elección como integrantes de comités para hombres y mujeres?

3. ¿Qué información conocen del Programa? Seleccionen todas las que apliquen.

El seguimiento a quejas y denuncias
El impacto de la Contraloría Social para mejorar las fallas 

detectadas en el Programa.

La comunicación con los (las) responsables del Programa Otra: 

Lo que permite reportar este Informe de Contraloría Social

Resolución de inconformidades o expresiones ciudadanas (dudas, 

quejas o denuncias)

El seguimiento a quejas y denuncias

La comunicación con los (las) responsables del Programa

Lo que permite reportar este Informe de Contraloría Social

Computadora con internet cerca de casa (“café internet” o vecinos(as))

11.2. ¿Qué fue lo mejor del proceso de Contraloría Social? Seleccionen todas las que apliquen.

Acceder a la información a tiempo
La selección de las personas beneficiarias que integran los 

comités

Resolución de inconformidades o expresiones ciudadanas (dudas, 

quejas o denuncias)

INFORME DEL COMITÉ DE CONTRALORÍA SOCIAL
Programa Fortalecimiento a la Atención Médica (FAM) 

LOGO ESTATAL 



En caso de que no puedas ir personalmente a
cualquiera de estas oficinas, también puedes
mandarlas por correo o colocarlas en los buzones de
las dependencias.

• Nombre de la persona que presenta la petición.

• Domicilio.

• Localidad.

• Estado.

• Asunto.

• Dependencia y Programa. 

• Dirección donde ocurrieron los hechos. 

• Descripción de la petición o queja .

Explica el motivo de la petición, en
caso de ser una queja o denuncia
deberás indicar la fecha en que se
presentó el problema y el nombre de
la persona o servidor público contra
quien presentas tu queja.

El Programa Nacional de Reconstrucción pondrá a disposición de sus
beneficiarios, un buzón existente dentro de la Infraestructura en Salud a
atender, para recoger las quejas, denuncias, sugerencias o peticiones.

Las peticiones, quejas o denuncias que presentes en forma
escrita, deberán contener los siguientes datos:
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* También puedes utilizar el Teléfono o el Internet.

(00 00) 0000 0000

01 800 000 0000

Secretaría de Salud del Estado    Tel:     

Ejecutora Estatal del Programa   Tel: 

•Teléfono

•Correo 
electrónico
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Instructivo de llenado del Formato: INFORME del Comité de Contraloría Social.

Anota el número de registro que se asignó al 

Comité de Contraloría Social que se constituyó 

para la vigilancia del  servicio.

* Al recibir la asesoría, capacitación, consulta u otro, lee atentamente el Formato del Informe para
que la conozcas y la domines, con la finalidad de hacer un llenado objetivo y obtener los mejores
resultados de tus observaciones.

* De ser posible practica el llenado de este informe.

* Si tienes dudas, pregunta al Enlace del PROGRAMA NACIONAL DE RECONSTRUCCIÓN (PNR) de
la instancia ejecutora.

* Recuerda que debes llenar COMPLETO el Informe .

Lea cada 

pregunta y 

marque con 

una “X” cruz el 

cuadro que  

indique la 

respuesta 

correspondiente

Escribe la 

fecha en 

que estás 

llenando el 

Informe.

Anota las 
Claves del 

Estado, 
Municipio 

y Localidad 
conforme 

a INEGI 
2020 

(pregunta 
al 

Supervisor 
del 

Programa) 
donde se 

encuentra 
tu Comité.

Anota la 

Clave CLUES 

que 

corresponde a 

la 

infraestructura 

en salud que 

vigilas 

(pregunta al 

ejecutor del 

Programa).

Escribe la 

fecha de 

inicio y 

término de la 

acción 

conforme al 

contrato
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1) Derechos de los integrantes de los Comités de Contraloría Social:

 Efectuar el monitoreo y la supervisión integral que implica la
observación permanente de las acciones de reconstrucción de la
infraestructura en salud.

 Denunciar el incumplimiento de las acciones consistentes en los
estudios y proyectos relacionados con la obra, la reconstrucción,
rehabilitación, sustitución, reubicación o demolición de la
infraestructura de salud, para la toma oportuna de medidas
preventivas o correctivas.

 Sensibilizar e involucrar a la comunidad, con sentido de
corresponsabilidad a participar y vigilar que se lleven a cabo las
acciones del Programa Nacional de Reconstrucción.

 Reportar aspectos relevantes a fin de solicitar ante quién corresponda
las medidas preventivas y correctivas para lograr los objetivos del
Programa PNR.

 Verificar que en la ejecución del Programa Nacional de Reconstrucción el
personal en salud sean sensibles a la diversidad cultural, equidad de
género, sin ningún tipo de Discriminación.
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2)

 Informar a los vecinos de su comunidad en asamblea pública o medios
de comunicación remotos, sobre las respuestas que le dieron respecto a
las quejas y denuncias presentadas.

 Apoyar la labor de las Instancias Ejecutoras para fomentar la cultura
de la conservación y cuidado de la Infraestructura Física en Salud
atendida por el PNR.

 Propiciar espacios de comunicación (reuniones vecinales, atención
directa a beneficiarios, etc.), para proporcionar la información pública
relacionada con la operación del Programa.
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Obligaciones de los integrantes de los Comités de 
Contraloría Social:

LOGOTIPO 

ESTATAL

 Participar en la capacitación sobre la operación de la contraloría social,
en la fecha y sede que se acuerde con la Instancia Ejecutora para conocer
el monto de presupuesto que vigilará.



 Participar en las reuniones de trabajo que sean convocadas por el
enlace de Contraloría Social del Programa.

 Realizar una reunión para informar a los beneficiarios el Informe de
Resultados de sus actividades a los Beneficiarios del Programa.
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Correo Electrónico:    david.martinez@ salud.gob.mx
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